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PRONUNCIAMIENTO N.°  451-2008/DOP

Entidad:

Municipalidad Distrital de Chorrillos  
Referencia:

Licitación Pública Nº 0007-2008-CE-MDCH, convocada para la adquisición de una excavadora hidráulica sobre neumáticos para servicios públicos  
1. ANTECEDENTES 

Mediante Oficio Nº 012-2008-CE-MDCH, recibido con fecha 03.11.08, el Presidente del Comité Especial a cargo del proceso de selección de la referencia remitió al Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE) la observación formulada por la empresa CROSLAND TÉCNICA S.A., así como el informe técnico en el que sustenta las razones para no acogerla, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N.º 083-2004-PCM, en adelante la Ley, y el artículo 116° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N.º 084-2004-PCM, en adelante el Reglamento.
En esa medida, este Consejo Superior se pronunciará únicamente respecto de aquellos supuestos en los que se haya verificado alguna de las causales glosadas en el párrafo precedente, sin perjuicio de las observaciones de oficio que formule al amparo del literal a) del artículo 59º de la Ley.

2. 
OBSERVACIONES

Observante:


CROSLAND TÉCNICA S.A.
Observación Única

Contra las especificaciones técnicas y los factores de evaluación
El observante manifiesta que tanto las especificaciones técnicas como los factores de evaluación resultan restrictivos para una mayor participación de proveedores, por lo que solicita que se modifique el requerimiento mínimo de forma tal que se respeten los principios de libre competencia y vigencia tecnológica regulados en el artículo 3º de la Ley.

En atención a lo anterior propone que las especificaciones técnicas a exigir sean las siguientes:
	                               Potencia
	150 HP

	Tipo de motor
	TIER III

	Cilindrada
	No mayor a 7 L.

	Cuchara
	No menor de 1. m3

	Peso mínimo
	Mínimo 19,000 Kg.

	Fza. Excavación
	Más de 11,000 Kg.

	Cilindros
	6

	Velocidades
	Más de 30 Km./Hr. En alta

	
	Más de 8 Km./Hr. En baja.


Adicionalmente solicita que se modifique el cuadro de calificación de modo que se evalúe la productividad y capacidad de la máquina.

Pronunciamiento
Respecto del extremo de la observación en el que se solicita modificar las especificaciones técnicas del bien a adquirir, corresponde manifestar que, de acuerdo con el artículo 12° de la Ley, concordado con los artículos 28º y 29º del Reglamento, es responsabilidad exclusiva de la entidad determinar, sobre la base de sus propias necesidades, las características, requerimientos y especificaciones técnicas de los bienes, servicios u obras que desea adquirir y/o contratar, los que deberán incidir sobre los objetivos, funciones y operatividad de aquellos. 

Al respecto, mediante el informe técnico remitido, la entidad manifiesta que las especificaciones técnicas fueron determinadas por el área usuaria y la dependencia encargada de las contrataciones y adquisiciones de la entidad en concordancia con las necesidades técnicas, operativas y demográficas de su distrito, y luego de un documentado estudio de mercado que comprobó la existencia de por lo menos seis marcas en capacidad de cumplir con lo requerido. Por tanto, atendiendo a que, de acuerdo con el artículo 12º de la Ley, es de exclusiva responsabilidad de esta definir el requerimiento, y considerando lo manifestado por esta, este Consejo Superior decide NO ACOGER este extremo de la observación. Sin perjuicio de lo anterior, a fin de dotar de transparencia el proceso de selección, con motivo de la integración de Bases deberá publicarse en el SEACE el estudio de mercado del que se desprenda la existencia de pluralidad de marcas y proveedores en capacidad de cumplir con la totalidad de las especificaciones técnicas requeridas.

Por otra parte, en relación con el extremo de la observación en el que se solicita que     se modifique el cuadro de calificación de modo que se evalúe la productividad y capacidad de la maquina, debemos señalar que, de conformidad con el artículo 64º del Reglamento, la determinación de los factores de evaluación resulta competencia exclusiva del Comité Especial, el que debe definirlos cuidando que resulten objetivos y congruentes con el objeto de la convocatoria, además de razonables, racionales y proporcionales.
De lo anterior podemos desprender que, si bien los postores y/o este Consejo Superior  pueden cuestionar la legalidad o pertinencia de los factores de evaluación consignados en las Bases y, consecuentemente, solicitar su reformulación o supresión, en el caso de los primeros, u ordenarla, en el caso del segundo, tal potestad no los faculta a ordenar al Comité Especial el empleo de determinado criterio de evaluación, ya que la elección de los aspectos a evaluarse, y la determinación de los factores que empleará para ello, es una facultad exclusiva de dicho órgano colegiado, el que la ejercerá a partir del conocimiento real de la necesidad que se busca satisfacer y dentro de los parámetros que le otorga la normativa. 

Por tanto, considerando que, lejos de cuestionar los factores de evaluación incluidos en las Bases, el observante solicita la inclusión de factores que evalúen la productividad y capacidad de la maquina, este Consejo Superior decide NO ACOGER este extremo de la observación la observación.

3. CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO

En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, conforme a lo señalado en el inciso a) del artículo 59° de la Ley, este Consejo Superior ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a la Ley y su Reglamento.

3.1. Calendario del proceso
El Comité Especial deberá modificar, bajo su exclusiva responsabilidad, las fechas de integración de Bases, de presentación y apertura de sobres y del otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar la fecha efectiva de notificación del presente Pronunciamiento, así como tener en cuenta que debe mediar un lapso no menor de cuatro (4) días hábiles entre la fecha en que el Comité Especial notifique la integración de Bases en el SEACE y la presentación de propuestas, a tenor del artículo 98º del Reglamento.

Cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de notificada la integración de Bases; por lo que la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes también deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.
3.2. Límite del valor referencial

Se aprecia del numeral 1.4 de las Bases que el límite máximo del valor referencial consigna un monto distinto al correcto, por lo que deberá corregirse tal error, debiendo tenerse presente que el monto correcto es:

Límite Superior:
S/. 997 748,59 (novecientos noventa y siete mil setecientos cuarenta y ocho con 59/100 nuevos soles)

3.3. Contenido de la propuesta técnica

En la medida que la presentación de los documentos que acrediten el cumplimiento de los factores de evaluación es facultativa y no obligatoria, debe suprimirse, en el literal f) del acápite correspondiente a los documentos de presentación obligatoria,  la referencia al capítulo V de las Bases, ya que este corresponde a los factores de evaluación. 

Asimismo, deberá trasladarse al acápite referido a los documentos de presentación facultativa, los documentos consignados en lo literales g), h), i) y j) del acápite citado en el párrafo precedente, puesto que, en la medida que los documentos requeridos por tales literales se encuentran relacionados con factores de evaluación y no con requerimientos mínimos, su presentación resulta facultativa y no obligatoria.

Finalmente, además de lo señalado en el párrafo precedente, deberá incluirse en el acápite referido a los documentos de presentación facultativa los demás documentos que, por estar relacionados con algún factor de evaluación, deben presentarse para obtener el puntaje respectivo.
3.4. Factores de evaluación
3.4.1
Experiencia del postor
En concordancia con lo dispuesto por el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, mediante el Acuerdo Nº 010/2008.TC del 30.06.2008, deberá precisarse en las Bases que la experiencia del postor, en el caso de la adquisición de bienes o contratación de servicios en general, puede ser acreditada mediante la presentación de comprobantes de pago, los cuales, a efectos de validar su calificación, no requieren que consignen expresamente su cancelación.
Asimismo, deberá precisarse que, cuando para acreditar su experiencia, los postores presenten un contrato de suministro de bienes, deberá validarse únicamente la experiencia correspondiente a la parte ejecutada, para lo cual los postores deberán presentar la documentación que resulte pertinente para acreditar lo ejecutado.

3.4.2
Plazo de entrega
De las Bases se aprecia que no se ha establecido un plazo máximo de entrega del bien a adquirir. Asimismo, del factor de evaluación relacionado con dicho plazo se aprecia que se otorgará puntaje a todas las propuestas, independientemente del plazo de entrega que estas propongan.

 Ante tal situación, la entidad podría encontrarse frente a ofertas que contemplen plazos de entrega que le impidan satisfacer adecuadamente su necesidad sin tener la posibilidad de descalificarlas e, inclusive, debería otorgarles puntaje.

Ante tal situación, en coordinación con el área usuaria y en concordancia con el estudio de mercado realizado, corresponderá establecer un plazo máximo de entrega del bien requerido y, consecuentemente, deberá reformularse el presente factor de evaluación de modo tal que solo se otorgue puntaje a las propuestas que mejoren dicho plazo.

3.4.3 Garantía comercial

En la medida que las Bases no establecen un requerimiento mínimo relacionado con la garantía comercial, no podrá descalificarse a las propuestas que contemplen plazos de garantía menores a doce (12) meses, por lo que deberá corregirse este extremo del factor pudiendo precisarse que el puntaje que les corresponderá a dichas propuesta será igual a cero (0) puntos.

3.4.4 Talleres y servicios

En la medida que el bien a adquirir será empleado para los trabajos que deban realizarse dentro del territorio situado bajo la competencia de la entidad, resulta incongruente otorgar puntaje a quienes acrediten contar con talleres de mantenimiento y refacción en regiones distintas a la Región Lima; por lo que deberá suprimirse este extremo del factor.

Por otra parte, en la medida que de acuerdo con las Bases no resulta obligatorio contar con talleres de mantenimiento y refacción, no podrá descalificarse a las propuestas de los postores que no acrediten contar con ellos, por lo que deberá corregirse este extremo del factor pudiendo precisarse que el puntaje que les corresponderá a dichas propuesta será igual a cero (0) puntos.
3.4.5
Disponibilidad de repuestos
En la medida que, de acuerdo con las Bases, no resulta obligatorio comprometerse a abastecer a la entidad con repuestos hasta las 10 000 horas de trabajo del equipo, no podrá descalificarse a las propuestas de los postores que no se comprometan a ello, por lo que deberá corregirse este extremo del factor pudiendo precisarse que el puntaje que les corresponderá a dichas propuesta será igual a cero (0) puntos.

3.4.5 Asistencia técnica
En la medida que, de acuerdo con las Bases, no resulta obligatorio comprometerse a brindar auxilio mecánico las 24 horas del día durante todo el año, no podrá descalificarse a las propuestas de los postores que no se comprometan a ello, por lo que deberá corregirse este extremo del factor pudiendo precisarse que el puntaje que les corresponderá a dichas propuesta será igual a cero (0) puntos.

3.4.6 Eficiencia y compatibilidad
Considerando la cantidad de puntos que otorgan y la diferencia de puntaje que existe entre el primer y el segundo rango de calificación, los sub factores de evaluación relacionados con la eficiencia y compatibilidad del bien requerido podrían resultar restrictivos para la libre competencia y/o encontrarse orientando la contratación hacia bienes cuyas características no representen una ventaja tal que justifique la diferencia de puntaje.

En esa medida, deberá reformularse el factor de modo tal que la diferencia de puntaje entre un rango y otro no resulte desproporcionada ni determine el acceso a la evaluación económica, o, de considerarlo pertinente, establecer una metodología de evaluación que otorgue el puntaje de forma proporcional.

Finalmente, en la medida que existe un requerimiento mínimo relacionado con el peso de operación de los bienes, deberá precisarse que a las propuestas que cumplan con tal requerimiento sin mejorarlo les corresponderá cero (0) puntos, mientras que las propuestas que ofrezcan bienes con pesos de operación inferiores al mínimo serán descalificadas.
3.5. Garantías

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 213º del Reglamento, deberá suprimirse de la Cláusula Sétima de la proforma del contrato la restricción de presentar sólo carta fianza “bancaria”, pudiendo presentarse cartas fianza emitidas por cualquier entidad bancaria o financiera autorizada para ello por la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS).
4. CONCLUSIONES 

En virtud de lo expuesto, el CONSUCODE dispone:
4.1. NO ACOGER las observación Única formulada por la empresa CROSLAND TÉCNICA S.A. contra las Bases de la Licitación Pública Nº 0007-2008-CE-MDCH, convocada para la adquisición de una excavadora hidráulica sobre neumáticos para servicios públicos; sin perjuicio de lo cual deberá cumplirse con lo dispuesto al absolverla.  
4.2. El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas por el CONSUCODE en el numeral 3 del presente Pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases del presente proceso de selección. 
4.3. Publicado el Pronunciamiento del CONSUCODE en el SEACE, éste deberá ser implementado estrictamente por el Comité Especial, aun cuando ello implique que dicho órgano acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de sus etapas, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que sea necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento.
4.4. A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar  al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas y en el pliego de absolución de observaciones, de acuerdo con el numeral 4 del Anexo I del Reglamento.
4.5. Conforme al artículo 116º del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Consejo Superior en el presente pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores.
Jesús María,    de noviembre de 2008

JUAN ANTONIO SILVA SOLOGUREN
Director de Operaciones

MMB/.
